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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN TARAGOZA

it En la Administración (íel Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri-
coruia. »=^^=:--==>===^^
$ Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro
ó letra de fácil cobro, '-r-- - 1
# El pago de la suscripción adelantado. — 
X La correspondencia se remitirá franquea
da *1 Regente de dicha imprenta. " —

8® peseta® al ano » Extranjero. 4ük

Los edictos y anuncios obligados ai paga 
de inserción, «5 cent*, de peseta por línea. 
X6 Las reclamaciones de núntflros *e harán 
dentro de los cuatro días iumediatos á la fo
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de ve ■ -
# Números sueltos, timo® de pe
seta cada uno.== - «- - ■

PRECIO DE «SUSCRIPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese oirá 
cosa. (Código civil). . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Hx il b t í^ Of ic ia ’l , dispondrán que se fije un ejemplar es 
el sitio dy costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente. . , , ,

Los Sres.'Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamenté para su encuadernación, que deberá verifi
carse al filial de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Duu Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin nove
dad en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

El Jefe Superior de Palacio dice al Exorno. 'Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros lo que 
sigue:

«Excmo Sr.: El Decano de los Médicos de Cá
mara me comunica con esta fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha me dice en oficio 
el Médico de Cámara, Conde de San Diego, lo que 
transcribo á V. E.:

«Tengo el honor de poner en conocimiento de 
V. E. que S. M. la Reina (q. D. g.) ha entrado en 
el noveno mes de su embarazo con toda norma
lidad. i

Lo que de orden de S. M. el Rey (q. D. g.) me 
complazco en participar á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años, Palacio l.° de Junio de 1908. P. El 
Duque de Sotomayor.—Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros.

Gaceta 2 Junio 1908.)

SECCION PRIMERA ...
MINISTERIO DE LA GUERRA

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España; .

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: qué las Cortes han decretado y Ños sancionado lo 
siguiente:

Artículo i.° Se establece el ascenso en tiempo de 
paz á segundo Teniente de la escala de reserva retri
buida de su Arma y Cuerpo para los sargentos de In
fantería, Caballería, Artillería, Ingenieros, Adminis
tración militar y Sanidad militar, los cuales deberán 
reunir las condiciones siguientes:

Intachable conducta, antigüedad en el empleo, cali
ficación preferente en el examen á que se han de suje
tar, contar ocho años de efectividad en su empleo y 
doce de servicios sin interrupción desde su iugreso en 
filas á los procedentes de reemplazos y desde que cum
plieron dieciocho años de edad á los ingresados como 
voluntarios; contándose para todos dentro de los doce 
años mencionados los abonos de campaña y el tiempo 
que estuvieron sin colocación, por excedentes como 
regresados de Ultramar, los que figuraron en las esca
las formadas por darles colocación, con arreglo á lo 
preceptuado en la Real orden circular de 17 de Di
ciembre de 1898. t ,

k partir de la promulgación de esta ley, á los, que 
voluntariamente ingresen en filas, se les contará Jos 
doce años de servicio desde que cumplan veinte años 
de edad. . z

Art. 2.0 Ascenderán cada año, por promociones, á 
segundos Tenientes de la escala de reserva retribuida, 

I de todas.las Armas y Cuerpos del Eje'rcito citados en el 
’ artículo anterior, el número de sargentos necesarios 
I para cubrir la tercera parte de las vacantes que existan.
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Los sargentos ascendidos á segundos Tenientes figu
raran en las escalas de reserva retribuidas que hoy 
existen en las distintas Armas y Cuerpos inmediata
mente detras de los Oficiales que hoy las constituyen, y 
quedando sujetos á las mismas Leyes y Reglamentos 
por las que se rigen actualmente.

Art. 3." Con el fin de que los sargentos que aspiren 
al ascenso á Oficial puedan completar su instrucción y 
adquirir los conocimientos precisos, se abrirán clases 
en las Escuelas regimentales.

i L°s sargentos^que contraigan matrimonio
desde la promulgación de esta ley sin los requisitos 
que se exigen al presente á los Oficiales subalternos de 
las escalas de reserva, quedarán excluidos de los bene
ficios que en esta ley se establecen. Los viudos tendrán 
los mismos derechos que los solteros para los efectos de 
esta misma ley.

Art. 5.° Los sargentos que sean Guardias Alabar
deros ascenderán, con ocasión de vacante, á Oficiales 
menores de dicho Real Cuerpo, en analogía á lo dis
puesto en la ley de 28 de Junio de 1890, previa decla
ración de aptitud, y en las condiciones que determine 
el Reglamento respectivo.

Art. 6.° El Ministro de la Guerra queda encargado 
de dictar las Instrucciones y Reglamentos que requiera 
el desarrollo de esta ley.

ARTICULO TRANSITORIO
Mienti-as existan vacantes de subalternos en la escala 

activa, subsiste la necesidad reconocida en el Real de
creto de 2 de Noviembre de 1904, dictado en virtud de 
la autorización concedida por la ley de 17 de Julio del 
mismo año, y, por lo tanto, seguirán aplicándose las 
disposiciones del mismo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

, Dado en Palacio á primero de Junio de mil nove
cientos ocho.—Yo el Rey.—El Ministro de la Guerra, 
Fernando Primo de Rivera.

(Gaceta 2 Junio J908).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
, limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.), ha tenido á 

bien disponer ^que se publique la relación de los 
Aspirantes á Vigilantes del Cuerpo de Vigilancia 
que han sido admitidos por la Junta á que se re
fiere el art. 6.° de la ley de 27 de Febrero último 
entre los presentados á la convocatoria anunciada i 
por Real orden de l.° de Abril próximo pasado; 1 
que el reconocimiento médico tenga lugar los í 
días 19 y 20 del actual, y que los ejercicios de ' 
oposición comiencen el 22 del corriente mes, veri
ficándose estos actos en los Gobiernos civiles de 
las provincias de Madrid, Valencia, Zaragoza, Cór
doba y Falencia, cuyos Gobernadores dispondrán 
lo conveniente para la tealización de aquéllos, y 
debiendo presentarse los Aspirantes con arreglo á 
la clasificación de provincias hecha en la Real 
orden de convocatoria. Los Gobernadores civiles 
cuidarán de dar la debida publicidad en los Bole
tines Oficiales á estas disposiciones, á fin de que 
llegue oportunamente á conocimiento de los inte- ■ 
rosados.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocí- :

i S16!11-0! ®feotos' Dios gnarde á V. I. muchos años. 
Madrid l.° de Junio de 1908. - Cierva—Sr. Sub
secretario de este Ministerio.
Relación de los Aspirantes admitidos á tomar parte 

en las oposiciones convocadas por Real orden de 1 0
^7br1} Próximo pasado para proveer plazas de 

vigilantes de tercera clase del Cuerpo de Vigilan
cia, que se publica en cumplimiento de la Real 
orden anterior.

ALBACETE
Manuel Abellán Almendros.—D. Felipe Cuesta Caba- 

TnrL, Eleuteno Jiménez Gómez.-D. Tomás Lorenzo 
loresano.—D. Cayetano Perea Talavera.—D. Alfredo Va
liente A randa.

r,ní= ^^Q^oAfuado Higuera.—D. Francisco Antón An- 
guis.—ü Josa Mana Bas Cahirols.—D. Francisco Beltrán 
T V,c?nte Blas Beudes.-D. Fraucisco Bonet 
i Enrique Cremades Horca.—D. Mariano Díaz 
mí» Jua,n Gadea Torrente.— D. Abelardo García 
n£ai r - c I é,nt°910 LóPez Garrigas.—D. Juan de 
Dios IJopiz Sala—D. Vicente Llorca Ureta.—D. José Na- 
p7¿0 Pérez Aparicio.-D. Francisco Pérez
1 n B^uBu'z Aznar—D. Luis Sanz Martínez, 
ñ t  70d¿r0 T/Q»'Jero Ruiz--D. Teófilo Varona Marín— 
u. ladeo Ruzafa Moig.

ALMERÍA
D. Luis Hernández Rodríguez—D. José Martínez Mar

tínez.
' TA T AVILA

1) . Justo Arribas Arribas—D. Gregorio Escribano Rico.
—D. Lorenzo hernandez Alonso—D. Isidro Galán Jimé- 

^au^n.° Jiménez Arribas—D. Mariano Jiménez 
Martin— D. Pedro Mendez Sánchez— D. Claudio Velayos 
Encinas. J

BADAJOZ
D_. Francisco Aguilar Bautista. — D. Isidoro Yanguas 

Muñoz— D. Santiago Ortiz Méndez—D. Manuel Torrejón 
Bartolomé. J

BALEARES
D. Gabriel Barceló Cabot—D. Bernardo Colomar Oliver

—D Jaime Ftol Cañellas— D. José Montaner Gual—Don 
Juan Mas Gornila—D. Bartolomé Mirallés Verd—D An
tonio Orell Cañellas—D. Antonio Vila Coll.

. . BURGOS
?• Emilio Montes Zamorano—D. Julio Puerta Fournier.

—D. Pablo Santamaría García.
CÁCERES

D. Juan Florencio Bruzón—D. Francisco Rebollo Fuen
tes.—D. Miguel Vázquez Fraguas.

. CAMPO DE GIBRALTAR
D. Francisco López Cano.

CASTELLÓN
D. Francisco Font y Ruiz—D. Manuel Gallur Vicente.

CIUDAD REAL
D. Ignacio Chacón Chacón—D. Urbano García é Iniesta.

—p. Antonio Jiménez de Lucientes—D. José Gómez Lobo 
y Fernandez Ganadas—D. Juan I. González Fernández— 
D. Pascual Muñoz y Muñoz—D. Silvino Rodríguez Pal
mero.—D. Blas Deogracias Requeua y Mateos—D Félix 
Sánchez de Vega.

CÓRDOBA
D. Joaquín Almenara Diéguez.—D. Juan de Dios Cruz 

Granados.—D. Fulgencio Francisco Expósito.—D. José 
García Flores.—D. Nicolás Martínez García.—D. Pablo Mo
lina Lozano.—D. Antonio Moreno López.—D. Antonio Pino 
Carretero.

CUENCA
D. Enrique Timoteo Granero Alvarez—D. Faustino 

Muñoz Sánchez—D. Francisco Pardo Ramírez—D. Ale
jandro Peñarrubia Navarro.

GERONA
D. Hermenegildo Cíe Frare.

GRANADA
D. Baldomero Aznar Aceituno—D. Cayetano Collantes 

Bueno.—D. Antonio López Sáenz.—D. Ramón Márquez 
Bauqueri—D. José Martín Quevedo—D. Manuel Martínez 
Menollo—D. José Morales Salas—D. Antonio Serrano 
Palacios,
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GUADA LAJARA

D. Emiliano Ferrer Castelló.—D. Alfredo Gamboa Gar
cía.—D. Angel Utrilla Catalán.

HUESCA
D. Andrés Latre Paúl.—D. Miguel Mirallas Salvia.—Don 

Eustaquio Paúl Salamero.
. . JAÉN

1) . Luis Ruiz Pinel —D. Toribio Garrido Aguayo.
LEÓN

I) . Antonio de Paz y de la Fuente.—D. Manuel Quintana 
Montuno.—D. Tomás Alegre Olandía.

i LÉRIDA
D. Ramón Ferrer Carrera.

. LUGO
D. Luis Rodríguez Torrella.

LOGROÑO
D. Amador Lerena Novoa.

MADRID
D. Alfredo del Aguila Gutiérrez.--D. Agustín Alonso 

Guio.—D. Víctor Arquinabán y Arenos —D. Segundo Ber- 
nal y Bernal.— D. Florencio Blázquez Jerez.—D. Félix Bra
vo de Dios.—D. Manuel Casanova Becerra.—D. Antonio 
Castnllo Salazar.—D. Joaquín Colina Blanco.—D. An^el 
Corcuera Benavente,—D. Justino Corral García de Quiros
-D. Angel Crespo Herreros. —D. Hilario María de la Cruz.

X?,1.®0110 D?az Fernández. — D. Vicente Díaz García.
—D. Félix Domínguez Diez.—D. Mannel Fernández Pala
cios.—D. Ceferino Fuentes Sánchez.—D. Gonzalo Fúnez 
y Viñas.—D. Juan Ramón Gálvez Muñoz.—D. Antonio 
Galvez Pérez.—D. Angel García Ocaña Martín.—D. Her
minio García Ocaña Martin.—D. Pedro González Fuentes 
-D. Rafael González Mingo — D. Mannel González Pareja 
—D. Santiago Hernández Ballesteros.—D. Tomás Hurta
do barcia.—D. Francisco Jiménez Guillen.—D. Juan Bau
tista Lafuente — D. Julio León Alconero — D. Valero Ley- 
ra Martínez.— D. Joaquín López Sánchez.—D Rodrigo 
López Sánchez.—D. Vicente.' Llórente Julián.—D. Fruc 
tuoso Martínez Jiménez —D. Francisco Martínez de Media- 
villa y Galiano.— D. Pedro Martínez Moneo.—D. Santiago 
Matías Matías.—D. Emilio Marueias Revilla.—D. Leandro 
Molina Agustín.—D. Angel Montesinos Cascajero.—Don 
José Montoya Hurtado de Mendoza.—I). Germán Moreda 
Mendez.—D. Joaquín Muñoz Gómez.—D. Florencio Nava
rro Díaz.— D. Ildefonso Navarro Jiménez.—D. Enrique 
Meto.—D. Martín Nieto Guanzón.—D. Román Ortega v 
Martínez.—D. Nicolás Pacheco Domenech.—D. Joaquín 
Palacios de Moya —D. Carlos de la Paliza Iglesias.—Don 
José Peláez Rodríguez.- D. José Antonio Peñaranda Tur- 
Pin.—D Genaro Pérez Fuertes.—D. Federico Povedano y 
Mermo —D. Pedro del Pozo Llamas:—D. Octavio de Riego 
totevez —D. Jesús Robles Marco.—D. Antonio Rodríguez 
relm.—D. Angel Rodríguez Serrano.—D. Emilio Resanes 
-gea.—D. Antonio Ruiz Duran.—D. Antonio Ruiz Sán- 
X¡—Teodoro Jacobo Salcedo y Salcedo.—D. Nicolás 
Mliilas Casanova.—D. Antonio Sánchez Barredo.—D. Se- 
veriano Sánchez Pérez —D. Enrique Sánchez Rubio Bení- 
AkTD- Ferraín Santana González.—D. Isidro Sarciada 
Abad.—D. Luis Silva Porcuna.—D. Mariano del Sol Colla- 
Zv8.—D. Pedro de la Torre. Hidalgo.—D. Julián Torres Va
quero.— D. Sandalio Velazquez Frías.—D. Agapito Valle 
Pascual.—D. Santos Vicente Baldoví.—D. Joaquín Viñeta

rons.—D. Juan Guillermo Yebra Escribano.
MALAGA

P. Gabriel Durán Arias.—D. José de Cereceda Botella.— 
L Francisco Fernández Huertas.—D. Bartolomé Segura 
Umpoy.—D. Francisco Montaner Romero.—D. Luis Laza- 
fb Perez. -

MURCIA
1) . José María Alba Molino.—D. Isidoro Acuña Caballe

o —D. Rogelio Campos García.- D. Juan Cerón López.— 
y-Santiago Loica Bermejo.—D. Luis Martínez Coll.—Don 
Juan Jover Legidos.

ORENSE
0. Manuel Pérez Fernández

• OVIEDO
U. Juan Ortega Calleja
_ . FALENCIA
U. Francisco Aguado Villumbrales.—D. Francisco Amo
los Ríos.—D. Félix Bartolomé Bartolomé.—D. Agustín 

ue Lastro Esteban.—D. Lope Conde Cano.—D. Timoteo de

la Cruz Inf.mte.—D. Trinidad Fernández Martín.—D Pa
blo Fernandez Rodríguez.—D. Francisco García Rodrí
guez —O. Evodis Garrido Quijada.—D. Fructuoso Berrán 
Sánchez.—D. Aquilino Hijelmo García.—D. Pedro Husillo 
Ve^sco^—D. Máximo Linares Aravaca. — D. Octaviano 
López barcia.—D. Lioncio Martín Prieto —D Salvador 
Martínez Marín.—D. Régulo Maté Miguel.—D. Mariano 
^ogaRs Castro.-D Félix lOrtega de Cea.-D. Edmundo 
Pardo Pardo.-D. Manuel Romero González.—D. Alberto 
lejenna Cuesta.—1). Domingo Tomé Pozurama.

PONTEVEDRA
D. Leopoldo Lago Fernández.

, SALAMANCA
D. Francisco Bueno López.

SEGOVIA
D. Segundo Barbado López.

SEVILLA
D Manuel Moreno Ruiz.-D. Luis Luquiño Pome.- 

D. Manuel Romero Camara.
SORIA

D Balbino Blanco del Amo.—D. Fausto Gil Postigo —
D. Andrea Carnicero Negredo.-D. Raimundo Carmcero

1 CUOe
TARRAGONA

D. Ramón Travé Benaiges.-D. José Obrado Serra.-
C™ é Bo^rrCa ' JaimeGri-a G^rdia-D. Salva-

TERUEL
D. Vicente González Herrero.-D. León Torres Novella

—D. José Aparicio Calza.—D. Perfecto Egido Gascón. ’
TOLEDO

D. Valeriano de Mora Gómez.—D. Angel María Teófilo 
Mdiugan.-D. Inocente Canosa Martinez.-D.Carlos Gálvez 
de las Fieras.—D. Adolfo Escobar Ruiz.—D. Sofio Herrero 
Herrero.—D. Macario García López.— D. Natalio Borie 
Meno.—D. José María Muñoz Martm.-D. Fausto Sánchez 
Altamuro y Nunez.—D. Fernando Gozar Orzáez.—D Gui- 
lermo Hernández Alonso.-D. Eulaho Encinas Bieisa.- 

D. Paulino López Rodeño -D. Félix López Torradas — 
D ZG?mp^ Gaspar Arenas Ariza.
D. becilio Malagon Aguado.

VALENCIA
D. Juan Alberola Vercher.—D. Enrían? Andrés v a ií«

D. Victoriano Beltrán Morales—D. Jerónimo Blasco 
Monserrat.—D Carmelo Castellano Tormo.—D. Eduardo 
Fernandez Galmno.-D. Miguel Ferrando .-rats.-D Vic 
torianobarma Asíns.-D. Enrique Goda Perales.-D Ni
colás González Ghmer.—D. José Jordán Andreu.—D Ino- 
cencm Jordán Navarro.-D. José Yust Hernández.-Dou
1 rancisco Masía Palanca.-D. Rosario Moret Lara.-Don 
Sis Ccpov,0™"'^ Pe“1,d ‘-«‘op-n.

VALLADOLID
Xfíí,neÓV-N-J0#Cab^le^-D. José Amando Cuadrado 
Mermo.—D Niceforo García Cantero.—D. Néstor Rodrí
guez de los Heros.—D. Simón Vaquero Arranz.

' ZAMORA
D. Tomás Antón Herrero.-D. Félix Limia López.-Don 

Eugenio Santos Conejo.—D. Toribio García Martínez.—Don 
Dugemo de la Rosa Sanchez.-D. Antonio Ruiz López - 

Gómez Arias—D. Francisco Sánchez Hernán
. ,, .G'. AQdrfs Gómez Ruiz. —D. Venancio Rico Pérez — 
D. Ceferino la legón VidaL-D. Jacobo Simón Alonso— 
D. Tomas Villar Villar.

ZARAGOZA
D. Mariano Pardo Cajal.-D. Cipriano Julián Quílez v Ber- 

gea—D. Victoriano Gracia Cebollada —D. Casiano Liante 
Calejero.—D. Enrique Pintor Labadia.—D. Angel Domín 
guez Gomara-D Juan Pnm Saldaña — D. Pascua Her" 
uandez Barrado -D. Jesús Millan Zuñeda.-D Florentino

Qr“C'“ A^-D. Ma-

ii’08--EI 0. dti

^Gaceta 2 Junio 1908)
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SECCIÓN SEGUNDA j
GOSIERSO CIVIL DE LHMVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3 ”—CirciLlar.
Con esta fecha autorizo al Alcalde de Tauste, 

para la colocación de bol«s de estricnina en las co
rralizas que D. Julián (luallar posee en dicho tér
mino, para la extinción de animales dañinos. Lo 
que se hace público en este periódico oficial, para | 
general conocimiento, y en particular para el pue- ' 
blo de Novillas, lindante con dichas corralizas, al ' 
objeto de que se cumplan las prevenciones que en 
sus artículos 41, 42 y 43 determina la vigente Ly • 
de Caza. .

Zaragoza 3 de Junio de 1908.—El Gobernador. 
Juan Tejón y Marín.

SECCIÓN SEXTA___ |
oí Ambel.

Por término de cinco días, estará expuesto al ! 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 1 
recuento de la Ganadería para 1909.

Ambel 29 de Mayo de 1808.—El Alcalde, Pedro 
Sanjuán.

Ariza.
Del 1 al 15 de Junio próximo, se hallará de ma

nifiesto, en esta secretaría, el apéndice al amilla- 
ramiento, formado para el año próximo.

Ariza 31 de Mayo de 1908.—El Alcalde, José 
Remacha.

Atea.
Durante los quince primeros días del próximo 

mes, estarán expuestos al público, en la secretaría I 
del Ayuntamiento, para los efectos reglamentarios, í 
los apéndices al amillaramiento y al registro fiscal ¡ 
de edificios y solares de este término, pertenecien- j 
tes al año 1909.

Atea 29 de Mayo de 1908.—El Alcalde, Agustín 
Langa.

Belchite.
El apéndice al amillaramiento que ha de servir 

de base para el repartimiento de la contribución 
territorial de este Municipio para el próximo año 
de 1909, estará de manifiesto, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, desde el l.° al 15 de Junio 
próximo, durante cuyo plazo se admitirán las re
clamaciones pertinentes que se presenten.

Belchite 31 de Mayo de 1908.—El Alcalde, ¡ 
Francisco Sola.

Cervera de la Cañada.
Los apéndices al amiraliamiento de la riqueza 

territorial y urbana de este distrito, para 1909, se 
hallarán de manifiesto al público en la secretaría 
de este Ayuntamiento, del 1 al 15 de Junio próxi
mo, á los efectos reglamentarios.

Cervera de la Cañada 30 de Mayo de 1908.—El 
Alcalde, Antonio Yagüe.

Cimballa.
El apéndice al amiraliamiento formado para que 

sirva de base á los repartimientos de la contribu
ción territorial y urbana del próximo año de 1909, 
se halla expuesto al público, por término de quin
ce días, á los efectos reglamentarios.

CimbaUa 30 de Mayo de 1908.—El Alcalde, Vi
cente Muñoz.

Cariñena. ; r
Por término de quince días, á contar desde su r 

publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se hallará ex- fl 
puesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
apéndice al amillaramiento que ha de servir de I 
base á los repartos para 1909. j

Cariñena 29 de Mayo de 1908.—El Alcalde, 
Francisco Díaz.—P. 8. M., Pablo Baigorri, Se- i 
cretario.

Caspe. i
Los apéndices al amillnramientb de la riqueza 

territorial y urbana de este distrito, que han de , 
servir de base para el año 1909, se hadarán de 
manifiesto en la secretaría municipal del 1 al 15 
de Junio próximo, á los efectos reglamentarios.

Caspe 31 de Mayo de 1908.—El Alcalde, Do
mingo Rivera.

Castejón de las Armas.
Desde el 1 al 15 de Junio próximo, y horas de 

oficina, se hallará expuesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el apéndice al amillaramiento para 
1909, á los efectos reglamentarios.

Castejón de las Armas 30 de Mayo de 1908.—El 
Alcalde, Tomás Sánchez.

Fayón.
Del 1 al 15 de Junio próximo se hallará expues

to al público, en la secretaría de este. Ayuntamien
to, el apéndice al amillaramiento formado para el 
año próximo de 1909, á los efectos reglamentarios.

Fayón 29 de Mayo de 1908.—El Alcalde, José 
Llecha.

Gelsa.
Los apéndices al amillaramiento de la riqueza 

rústica y urbana de esta villa, para el año 1909, 
se hallarán de manifiesto, en la secretaría munici
pal, del 1 al 15 de Junio próximo, á los efectos re
glamentarios.

Gelsa 29 de Mayo de 1908.—El Alcalde, Gabriel 
Martínez.

Lituénigo.
Desde el 1 al 15 de Junio permanecerá expues

to al público el apéndice al amillaramiento, por 
el concepto de rústica, en la secretaría del Ayun
tamiento, con objeto de oir reclamaciones en for
ma reglamentaria.

Lituénigo 29 de Mayo de 1908.—El Alcalde, 
José Bayona.

Luceni.
Por término de quince días, á contar desde la 

fecha, estará expuesto al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, el apéndice al amillaramiento, 
formado para el año de 1909.

Luceni 31 de Mayo de 1908.—El Alcalde, Ibo 
García.

Mara.
El apéndice al amillaramiento, formado para 

que sirva de base á los repartimientos de la con
tribución territorial y urbana del próximo año de 
1909, se halla expuesto al público, por término de 
quince días, en la secretaría del Ayuntamiento, 
donde los contribuyentes podrán examinarlo y 
presentar las reclamaciones que crean pertinentes.

Mara 30 di Mayo de 1908.—El Alcalde, José 
Ibarra.

Morég.
Desde el 1 al 15 del próximo mes de Junio, es

tará expuesto al público, en la secretaría de este
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Villafranca de Ebro.
Las liquidaciones de ingresos y gastos de! pre

supuesto municipal de 1907 y relaciones de deudo
res y acredores ^e hallaran de manifiesto en la se
cretaría del Ayuntamiento, por término de quince 
ce días, á los efectos reg amentarlos.

Villafranca de Ebro 29 de Mayo de 1908. El 
Alcalde, Clemente Azara.

Por término de quince días se hallarán expues
tos al público, en la secretariado este Ayuntamien
to, los apéndices al arnillaramiento por rustica y 
urbana, para el próximo año de 1909, á los efectos 
reglamentarios.

Villafranca de Ebro 30 de Mayo de 1908.—El 
Alcalde, Clemente Azara.

Villamayor. .
El repartimiento de arbitrios extraordinarios 

sobre especies no tarifadas de consumos de paja y 
leña de este pueblo, correspondiente al año 1908, 
autorizado por Real orden de 26 de Febrero últi
mo, se halla de manifiesto, en la secretaria del 
Ayuntamiento, por término de ocho días hábiles, 
á contar desde mañana, á los efectos legales.

Villamayor 29 de Mayo de 1908.—El Alcalde, 
Celestino Roche. ***

Los apéndices al arnillaramiento de la riqueza 
rústica y urbana de este término municipal, para 
el año Í909, se hallarán de manifiesto, en la secre
taría del Ayuntamiento, del 1 al 15 de Junio 
próximo, á los efectos legales.

Villamayor 29 de Mayo de 1908.—El Alcalde, 
Celestino Roche. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza—Pilar. ,
D. Julián Huerta y Poves, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las sumas recla

madas en ciertos autos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado á instancia de la viuda de Mariano Bazán 
Artigas, representada por el Procurador de turno 
D. Dionisio Lázaro, tengo acordada la venta en 
pública subasta de las fincas siguientes:

L° Un campo, que fue viña, sito en esta ciu
dad y su término de Mamblas, de cabida de dos 
cahíces y medio de tierra, equivalentes á una hec
tárea, sesenta y seis áreas y ochenta y siete cen- 
tiáreas; lindante por Norte y Este con brazal de 
herederos, por Sur con viña de D.R Carolina Goser 
y por Oeste con camino de herederos. Esta finca 
es de regadío y toma el agua de la acequia de Ca
marera; se halla dividida en tablares, y toda su su
perficie es de tierra de segunda clase. El valor de 
ella, habida consideración de los precios corrientes 
de aquella parte de la huerta, para predios de esta 
clase, facilidad de riego y en relación con la renta, 
deducida contribución, alfarda y demás cargas, es 
de mil cuatrocientas pesetas. , .

2.° Un campo, sito en el mismo término, de 
cabida de un cahíz y catorce cuartales, equivalen
tes á una hectárea y doce centiáreas; lindante por

Ayuntamiento, el apéndice al arnillaramiento por j 
rústica y urbana, formado para que sirva de base | 
á los respartos de 1909.

Mores 27 de Mayo de 1908.—El Alcalde, Nor- 
berto Herrero -El Secre^no, Santiago Piazuelo.

Mesones.
Se hallarán, expuestas si público, en la secreta

ría de este Ayuntamiento, las cuentas muni ipa- 
les de esta villa, corr spondient.es al presupuesto 
del ano 1907, del 1 al 15 leí próximo Jumo, am
bos inclusive, para que durante dicho periodo pue
dan examinarse y presentar las reclamaciones que 
crean oportunas. ,

Durante los misinos días se hallara también ex
puesto al público el apéndice al arnillaramiento 
formado-paia el próximo año 1909.

Mesones 29 de Mayo de 1908.—El Alcalde, Cos
me Aznar.—EÍSecretario, Florencio Fuertes.

Sádava.
Formado el apéndice al arnillaramiento para el 

año de 1909, estará de manifiesto al, público,, por 
tiempo de quince días, en la secretaría municipal, 
á los efectos consiguientes.

Sádava 28 de Mayo dé 1908.-E1 Alcalde, Gui
llermo Laborda.

Torrecilla de Valmadrid. ,
Por término de quince días se hallaran de ma

nifiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales correspondientes al año de 
1907, á los fines establecidos en la vigente ley Mu
nicipal. , T .

Asimismo, desde el 1 al 15 de Junio próximo, se 
hallará también de manifiesto, en la misma oficina, 
el apéndice al arnillaramiento formado para 1909, 
con objeto de que pueda ser examinado por quien 
lo estime conveniente.

Tofiecilla de Valmadrid 30 de Mayo de 1908.— 
El Alcalde, Francisco Hasta.

Trasmoz. , .
A los efectos reglamentarios, y por término de 

quince días, contados del 1 al 15 del próximo, mes 
do. J,unió, se hallará expuesto al público elapendi- 
ce al arnillaramiento, que servirá de base á los re
partimientos de la contribución territorial y urba
na de este término, para el año próximo 1^09.

Trasmoz 28 de Mayo de 1908.—El Alcalde, 1,0- 
rehcio Jaime.

Por término de quince días, á contar, desde el 
día de mañana, se hallará expuesto al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, el apéndice al ami- 
llaramiento, formado en el presente año; durante 
dicho período podrán los interesados formular las 
reclamaciones que contra el mismo consideren pro
cedentes.

Utebo 31 de Mayo de 1908.—El Alcalde, Hila
rio Muniesa.

Valmadrid. t
Desde el 1 al 15 de Junio próximo se hallaran 

expuestas al público, en la secretaría de esta Cor
poración, las cuentas municipales pertenecientes 
al año finado de 1907 y el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza territorial y urbana, formado 
para el de 1909, todo á los efectos prevenidos en 

la Valmadrid 31 de Mayo de 1908.—El Alcalde, 

Nicomedes Perora.
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Norte con camino de herederos, por Sur, Este y 
Ueste con cerezal y campo de D.a Carolina Goser- 
siendo toda su tierra de segunda clase, es de forma 
regular, de regadío toda ella, y riega con agua de 
la acequia de Camarera. El valor de este predio 
teniendo en consideración los precios corrientes de 
la localidad que ocupa, fácil riego, vías de comuni
cación y en relación con la renta que pueda pro
ducir, deducida contribución, alfarda y demás car
gas, es el de ochocientas veinte pesetas.

3 . Una viña, que puede considerarse como 
yermo, denominada de Oascanianas, sita en el mis
mo término de Mamblas, de cabida uu cahíz y 
veintiséis cuartales, igual á una hectárea, vein
tiocho áreas y setenta y tres centiáreas; confron
tante al Norte con viña de D? Carolina Goser, por 
bar cón otra de D. Tomás Lobera, por Este con 
camino de herederos y por Oeste con cerezal de 
1). Lorenzo Mombiela. Toda ella es de regadío, pu- 
diendo clasificarse como tierra de tercera clase. 

. su valoi, según el dictamen pericial, teniendo en 
cuenta las circunstancias que en ella concurren 
precio corriente en la localidad y en relación con 
la renta susceptible de producir, deducidas contri
bución, alfarda y demás cargas, es el de mil vein
ticinco pesetas.

4.°.. Un campo, yermo y viña de riego de la 
citada acequia, en el mismo término, su cabida 
treinta cahíces, veintiséis cuartales, tres almudes 
treinta y nueve metros cuadrados y quinientos 
noventa y ocho centímetros, equivalentes á veinte 
hectáreas, sesenta y seis áreas y sesenta y cinco 
centiáreas; confrontante por Norte con fincas de 
D. Serafín Gabára, por Sur con viña de D.a Caro
lina Goser y con edificio de la misma y de don 
Agustín Goser, parcela de terreno propiedad de 
ambos hermanos, y camino de herederos, por Este 
con viña de la señora viuda de Rozas, campo de 
Mateo Secanilla y otro de Ensebio Porquet y por 
Oeste^con acequia madre de Mamblas y con viña 
de D? Carolina Goser y parcela de la misma y del 
D. Agustín Goser. El valor de esta finca, teniendo 
presente los precios corrientes de Ja localidad, por 
su fácil riego, tierra que puede apreciarse dé se
gunda clase, en relación con la renta que ha pro
ducido y puede producir, teniendo además en 
cuenta la mejora del riego el día no lejano en que 
se halle construido el pantano de La Peña, según 
informe del perito, deduciendo la contribución 
alfarda y demás gravámenes, es el de doce mil 
setecientas cincuenta pesetas; y

5 o La mitad indivisa de una casa, sita en el 
pueblo de Villamayor y su calle de la Balsa de
marcada con el número siete, cuya extensión su
perficial mide seiscientos setenta y seis metros y 
consta de tres pisos, incluso el firme; tiene bodega 
vinaria, con treinta grandes cubas de treinta y 
dos alqueces de cabida una con otra; fábrica que 
fue de alcoholes (porque en ella faltan hoy los 
principales artefactos de elaboración) auadras pa
jares, corrales, un algibe ó depósito de aguas que 
pueden ser elevadas al piso firme del corral por 
medio de una bomba que funciona actualmente 
con regularidad. Esta finca está limitada por su 
derecha entrando en ella con huerto de D. Pedro 
y D.a Carolina Goser, por la izquierda con paso á

las posesiones del Conde viudo de Torreflorida y 
por la espalda con la acequia del lugar. El estado 
de las fabricas y conservación de este edificio, son 
buenos y de buena construcción; la distribución 
interior de las tres plantas satisface cumplida
mente 'as necesidades para que fué ejecutado, y 
las demas dependencias anejas son de edificación 
mas ligera, sirviendo no obstante para los usos á 
que se destinan. Y el valor de tales edificios, apli
cando el coste á la construcción en la época que 
fueron edificados y deduciendo el deterioro sufrido 
en el tiempo transcurrido, se elevaría en mucho 
según el informe pericial, á lo que en realidad 
podría rentar en un pueblo como el de que se trata- 
pero si en dicho edificio se invirtiese alguna can
tidad para ejecutar varias vivendas por separado 
apropiadas á las necesidades de sus arrendatarios’ 
produciría una renta que serviría de base para dar 
un valor lo más aproximado á tal edificación. Te
niendo, pues, en cuenta dichas consideraciones, ha 
sido tasada por el perito la mencionada finca en 
veinte mil pesetas, y por consiguiente la mitad 
que es objeto de la venta en diez mil pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Jozgado, (Democracia, sesenta y 
cuatro), el día treinta de Junio próximo, á las once; 
siendo de advertir:

l.° Que para tomar parte en la subasta debe
rán los lieitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2-9 i^eia° Se hau Pr6Sentado los títulos de 
propiedad de las mencionadas fincas, pero que es
tarán de manifiesto los autos en la Escribanía del 
refrendatario todos los días y horas hábiles hasta 
la celebración de la subasta, para que puedan exa
minar los que quieran tomar parte en ella cuanto 
resulta respecto á titulación de los relacionados 
bienes.
; 3.° Que no se admitirán posturas ó proposi

ciones que no cubran las dos terceras partes del 
avaluó; y

4 .° Que podrán hacerse aquéllas á calidad de 
ceder el remate á un tercero.

Dado en Zaragoza á veintinueve de Mayo de mil 
novecientos ocho.—Julián Huerta.—Ante mí, Luis 
Molmer.

Cédula de citación.
El Sr. Jaez de instrucción del distrito del Pilar 

de Zaragoza, ha dictado providencia con esta fe
cha, acordando se cite á D. Vicente Juan Juan, 
habitante Don Jaime dieciocho, y D. Rafael Arqué 
Perez, que vivía Alfonso veintiocho, cuyos actua
les domicilios se ignoran, para que como jurados 
y supernumerarios, comparezcan ante la Audien
cia provincial de esta capital, para constituir el 
Tribunal de las causas del Juzgado de Daroca, el 
veintidós de Junio próximo, para la de Juliana Ce
bollada, sobre robo; el siguiente veintitrés, para la 
de n ranoisco Briz Pe, sobre tentativa de violación; 
el veinticuatro, para la seguida, contra Francisco 
Herrero, sobre abusos deshonestos, y el veinticin
co y veintiséis del mismo mes de Junio, para la
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nstruída contra Manuel Voíilla, sobre falsificación; 
todos á las nueve de la mañana; apercibiéndoles 
que si no lo verifican incurrirán en la multa de 
cincuenta á quinientas pesetas.

Zaragoza veintinueve de Mayo de mil novecien
tos ocho.—Kl Escribano, P. H., Fausto Arnal.

, , Calatayud.
D. Félix Sauz de Larrea y Larraga, Juez munici

pal Letrado, ejerciente funciones de instrucción 
de Calatayud y su partido, por hallarse el pro
pietario en uso de licencia;
Por el presente edicto se cita y llama á Francis

co Sánchez López, na'ural de San Juan de Puerto 
Rico, de veintiocho á treinta años de edad, usa bi
gote y barba naciente, viste traje claro estropeado, 
siendo de estatura regular, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente á la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en el su
mario que me hallo instruyendo sobre estafa, por 
viajar en el tren sin billete; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Calatayud á veinticinco de Mayo de 
mil novecientos ocho.—Félix S. de Larrea.—De su 
orden, Por A. de D. R. Burillo, Angel Genis, Ofi
cial habilitado.

D. Félix Sanz de Larrea y Larraga, Juez munioi- 
cipal Letrado, ejerciente funciones de primera 
instancia de Calatayud y su partido por hallar
se el propietario en uso de licencia;

' Hago saber: Que en este Juzgado pende expe
diente de información posesoria, promovido por 
Manuela Gimeno Chueca, mayor de edad, viuda, 
de esta vecindad, para que se inscriban á su nom
bre, en el Registro de la propiedad del partido:

Una casa, sin número de gobierno, con un co
rral i lio delante, en la calle de la Barrera, de Cala
tayud, cuya .medida superficial no consta; lindaba 
con casas de Manuel Vioén y Antonio López, y 
boy linda por derecha entrando con placeta y casa 
de Félix Vioén, por izquerda con casa de Tomás 
Antón y por espalda con el Castillo del Reloi 
Tonto.

Una era, con dos cuevas, en la partida del Pica
ro de esta ciudad, de treinta metros de longitud y 
veinticuatro de latitud; lindante al Saliente con 
subida ó camino de la plaza de Armas, antes sen
da pública, al Mediodía con camino subida á las 
Eras, antes con finca de Romualda Francia; al Po
niente con era de Antonio Colás, antes de Felipe 
E 'Pez, y al Norte con monte y casa de Rafaela 
Melero, antes de Mariano Francia.

En cuyo expediente, por providencia de hoy, 
^ugo acordado publicar el presente edicto en el 
b o l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, llamando á enan
as se crean con algún derecho á las fincas expre
sas, para que en el término de diez días, siguión
os al de la inserción del presente comparezcan 
^te este Juzgado á deducirlo y justificarlo débi
lmente; apercibiéndoles que do no verificarlo se 
aprobará el expediente, parándoles el perjuicio á 
1Ue hubiere lugar,

Dado en Calatáyud á veintisiete de Mayo de mi! 
novecientos ocho.—Félix 8. de Larrea.—De su or
den, Pascual Btirillo.

Sos.
D. Diego Roca de Togores, Juez de instrnocion de 

este partido;
Por la presente requisitoria, y como comprendi

do en el número primero del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza al procesado Serafín 
Abad Pérez (á) Callejas, natural de Egea de los 
Caballeros, con último domic lio en Zaragoza, calle 
de Estébanes, número dos, tercero izquierda, cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, y de las cir
cunstancias y señas que al final se expresarán, para 
que comparezca ante este Juzgado dentro de los 
diez días siguientes al de la inserción de la misma 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á fin de practicar cierta diligencia acor
dada en la causa que contra dicho sujeto y otros 
se instruye, sobre juegos prohibidos, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se exhorta y requiere á los se
ñores Jueces de instrucción y demás Autoridades 
y agentes de policiía judicial de la Nación, proce
dan á la busca y captura del sujeto mencionado, y 
su conducción á las cárceles de este partido, caso 
de ser habido.

Dado en la villa de Sos á diecinueve de Mayo de 
mil novecientos ocho.—Diego Roca de Togores.— 
El Escribano, Antonio Sauz.

Señas del procesado.
Serafín Abad Pérez (á) Callejas, hijo de Luciano 

y de Francisca, de cincuenta y un años de edad, 
soltero, fondista, de estatura regular, color more
no, ojos garzos, pelo gris, usa bigole y viste traje 
negro de americana.

Conste y firmo en bos, fecha ut antea.—Anto
nio Sanz.

Coruña.
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción 

de la Coruña;
Hago saber: Que en este Juzgado se instruye 

sumario por el hecho de haberle sido ocupados á 
un sujeto llamado Manuel Basanta Lagilde, indus
trial y vecino de Mondoñedo, los quince relojes de 
oro siguientes:

Uno, de dos tapas, número 50.359, marca «La 
Maisounette».

Otro, de ídem ídem, número 110.359, de igual 
marca.

Otro, de ídem ídem, número 107.963, de la mis
ma marca.
, Otro, de ídem ídem, número 107.980, de la ídem 
ídem.
, Otro, de ídem ídem, número 110.360, de la ídem 
ídem.

Otro, de ídem ídem, número 110.383, de la ídem 
ídem.

Otro, de una tapa, número 107.765, de la ídem 
ídem.
, Otro, de ídem ídem, número 100.091, de la ídem 
ídem.

Otro, de ídem ídem, número 109.048, de la ídem 
ídem.
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Otro, de ídem ídem, número 107.763, de la ídem 

ídem.
Otra, de ídem ídem, número 107.760, de la ídem 

ídem. ; ,
Otro, de ídem ídem, .número 108.892, de la ídem 

ídem, algo usado.
Otro, de ídem ídem, número 108.896, de la ídem 

ídem.
Otro, de ídem ídem, número 107.764, (de la).... 

sin marca. __
Otro, de ídem ídem, número 107.766, de la ídem

«Maisonuette*.
Cuyos relojes manifiesta el Manuel Basanta, ha

ber comprado en Madri I hará seis meses á un su
jeto desconocido, y por si dichos relojes hubiesen 
sido sustraídos, se hace púb ico para que la perso
na ó personas que se crean dueños de los mismos 
justifiquen en forma ese carácter ante este Juzga
do en el plazo de quince días y se presente á pres
tar declaración ó comunique el pueblo de su resi
dencia, apercibido de que si no lo hiciere le parará 
el perjuicio á que hubiera lugar.

Dado en la Goruña á trece de Mayo de mil no
vecientos ocho.—Autolín,Mosquera.—El Escriba
no, P. S., Gregorio Kodríguez Casas.

Molina de Aragón. ,
D. Alfredo García Morales, Juez de instrucción de

este partido; .
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades pecuniarias impuestas á Isidro Pé
rez Bueno, vecino de Calmarza, en causa que se le 
siguió en este Juzgado por el delito de hurto, se 
sacan á la venta en pública y tercera subasta, sin 
sujeción á tipo fijo, los bienes inmi-ebles que apa
recen relacionados en el edicto inserto en el Bole
tín Oficial de esta provincia y en el de la de Za
ragoza, números treinta y dos y sesenta y dos, co
rrespondientes á los días trece y doce de Marzo 
último respectivamente. .

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal de Calmarza el 
día dieciséis de Junio próximo venidero, á las doce 
de la mañana; advirtiéndose que se observarán las 
formalidades y requisitos que se tuvieron en cuenta 
en las anteriores subastas. ,

Dado en Molina de Aragón á veintitrés de Mayo 
de mil novecientos ocho.—Alfredo García. Por 
su mandado, José López.

JUZGADOS MUNICIPALES

Gotor.
D. Sixto Marín Vela, Juez municipal de esta villa 

de Gotor;
Hago saber: Que en este Juzgado pende expe

diente de información posesoria instado por don 
Martín Gaspar Saldaña, vecino de esta villa, para 
inscribir á su nombre el dominio pleno, en el Ke- 
gistro de "la Propiedad del partido, la finca si
guiente:

Un corral de encerrar ganado con su albergue, 
en 1 ámbito de esta villa y su calle de la Iglesia; 
linda por la derecha de su entrada con casa de 
Manuel Gaspar López, hoy de sus herederos; por 
izquierda de Anacleto Vela Sánchez, por espalda

; de Melchor López, por frente dicha ca'le de la
i Iglesia. . .

Y con el fin de cumplir lo dispuesto en el ar
tículo trescientos noventa y ocho de la ley Hipo
tecaria, tengo acordado llamar á todos los here
deros de D. Manuel Gaspar López, que es de quien 
procede dicho corral, para que en el plazo de diez 
días, con ados desde el en que aparezca este edicto 
inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado, á deducir y justi
ficar debidamente sus derechos; apercibiéndoles 
que de no verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar, aprobándose el expediente.

Dado en Gotor á 27 de Mayo de 1908— Sixto 
Marín —P. S. M., Pablo Moreno, Secretario.

Cinco Olivas.
Vacante la secretaría de este Juzgado muñí i- 

pal, se abre concurso, por término de quince días, 
para que los que se crean adornados de los requisi
tos que exige la ley Orgánica del poder judicial la 
soliciten con presentación de los documentos que 
la misma exige.

Cinco Olivas 1 de Junio de 1908.—El Juez mu
nicipal, j'osé Piazuelo.—P. S. M., Mariano Verde
jo, Secretario habilitado.

PARTE NO OFICIAL 
La Montañanesa.

Con arreglo á lo que previene el art. 12 de los 
Estatutos de esta Sociedad, el Consejo convoca a 
Junta general ordinaria para el día 23.del comen
te á las diez de la mañana, en el domicilio social, 
plaza de Aragón, núm. 12, á fin de dar cuenta de 
la gestión del año último y demás asuntos que el 
citado Consejo señale á la orden del día. Esta, asi 
como el Balance é Inventario, estarán de manifies
to en las oficinas cuatro días antes de verificarse 
la mencionada Junta. .

Para tener derecho de asistencia, sera necesario, 
según el art. 13 de los Estatutos, que los señores 
Accionistas depositen hasta el 20 del comente diez 
ó más acciones en la Caja social ó los resguardos 
de depósito que de ellas hayan podido hacer en uu 
establecimiento de crédito de la capital, para po-. 
derles dar una papeleta autorizando la asistencia, 
con expresión de los votos que cada Accionista 
tenga derecho á emitir.

Zaragoza 3 de Junio de 1908.—La Montañanesa. 
__El Administrador general, Cesáreo Cajal.

Sindicato de riegos de Cadrete.
Con arreglo á las Ordenanzas de riegos de! mis

mo, en su art. 46, se convoca á junta general para 
el domingo 21 de los corrientes, en la Casa Con
sistorial, á las once de la mañana, al objeto de re
visar las cuentas correspondientes al año finado 
1907; advirtiendo que si en dicho día no se reúne 
suficiente número de herederos regantes, tendrá 
lugar otra sesión el domingo 28 del mismo, tomán
dose acuerdo con el número que concurra.

Cadrete l.° de Junio de 1908.—El Presidente, 
Gregorio Lázaro.
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